
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia- Antioquia, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

Proceso RESPONSABILIDAD DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO 

Demandante INVERSIONES LAS FLORES S.A.S. 

Demandado ARIOLFO ASDRUBAL GONZÁLEZ TORRES 

Radicado No. 057363189001 2022 00111 00 

Providencia Auto de sustanciación No. 211-94 

Decisión Accede a solicitud, fija nueva fecha audiencia. 

 

Se accede a la solicitud de aplazamiento presentada por el demandado Ariolfo 

Asdrúbal González Torres, en consecuencia, se fija como nueva fecha para llevar 

a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, el 10 de octubre del presente año a las 9:00 a.m. 

 

Se advierte al señor González Torres que para dicha fecha deberá haber 

designado nuevo abogado que lo represente. 

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

DUVÁN ALBERTO RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Duvan Alberto Ramirez Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Segovia - Antioquia
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